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Artículo 7.- Estructura funcional
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Artículo 9.- Dirección de la Red. Funciones.

Artículo 10.- Sistemas de información

CAPITULO II.-SISTEMA BÁSICO DE LA RED
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE MELILLA

Sección 1ª. Declaración obligatoria de enferme-
dades

Artículo 11.- Objeto y sujetos de la declaración.

Artículo 12.- Modalidades de declaración

Artículo 13.- Periodicidad y procedimiento de la
declaración
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Sección 2ª. Alertas en Salud Pública, situacio-
nes epidémicas y brotes

Artículo 15.- Definición

Artículo 16.- Obligatoriedad de declarar

Artículo 17.- Investigación y control
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Artículo 19.- Coordinación administrativa.

Sección 3ª. Información microbiológica

Artículo 20.- Finalidad

Artículo 21.- Fuentes de información.

Artículo 22.- Incorporación a la Red de Vigilancia
Epidemiológica de Melilla de los laboratorios
microbiológicos.

Artículo 23.- Procedimiento

CAPITULO III.- SISTEMAS ESPECÍFICOS DE
VIGILANCIA

Sección 1.ª Principios Generales

Artículo 24.- Contenido

Sección 2ª. Vigilancia Epidemiológica de Melilla
del SIDA

Artículo 25.- Registro de SIDA de Melilla

Artículo 26.- Sujetos de la declaración

Artículo 27.- Remisión al Registro Nacional.

Artículo 28.- Elaboración y distribución de la
información.

CAPITULO IV.-DISPOSICIONES COMPLE-
MENTARIAS

Artículo 29.- Coordinación

Artículo 30.- Adopción de medidas.

CAPITULO V.-RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 31.- Infracciones

Artículo 32.- Graduación de las sanciones y
órganos competentes.

Artículo 33. Procedimiento y derecho supleto-
rio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

ANEXO I

ANEXO II

ANEXO III.

 CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Reglamento, en desa-
rrollo de lo dispuesto en la normativa estatal y en
virtud de las competencias que en materia de
sanidad e higiene tiene atribuida esta Ciudad, la
creación de la Red de Vigilancia Epidemiológica
de Melilla, la regulación de sus funciones, estruc-
tura, objetivos y actividades, adoptando las medi-
das oportunas para que las estructuras de la Red
se correspondan con cada uno de los niveles
administrativos asistenciales del Sistema Sanita-
rio, así como la regulación de los sistemas bási-
cos y específicos de vigilancia Epidemiológica de
Melilla.

Artículo 2. Constitución, dependencia y ámbito
de actuación.

1.- Se constituye en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Melilla la Red de Vigilancia
Epidemiológica de Melilla bajo la dependencia de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
como órgano competente en materia de salud
pública.

2.- El ámbito de actuación de la Red se extien-
de a todo el territorio de la Ciudad de Melilla.

Artículo 3.- Finalidad de la Red.

El objetivo de la Red de Vigilancia
Epidemiológica de Melilla es la prevención y


